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En la Ciudad de México, a trece de diciembre de dos mil veintidós, se da cuenta al Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Jorge Luis Beas Gámez, quien se ostenta como 
Subsecretario de Legalidad y Servicios Gubernamentales de la 
Secretaría General de Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

 
020483 

 
Las documentales de cuenta fueron recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste.  
 
 

Ciudad de México, a trece de diciembre de dos mil veintidós. 

 Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

los anexos de Jorge Luis Beas Gámez, Subsecretario de Legalidad y Servicios 

Gubernamentales de la Secretaría General de Gobierno del estado de 

Tamaulipas, a quien se tiene por presentado con la personalidad que ostenta1, 

en representación del Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa, designando 

delegados y autorizados, revocando a los nombrados con anterioridad, y 

reiterando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

 Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2, 11, 

párrafos primero y segundo3 y 594 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
 

1De acuerdo con la copia certificada del nombramiento de uno de octubre de dos mil veintidós, expedido por el Gobernador 
del estado de Tamaulipas, así como el ejemplar del Periódico Oficial local de seis de octubre del año en curso, el cual 
contiene la publicación del Acuerdo gubernamental mediante el cual se delega en la persona titular de la Subsecretaría 
de Legalidad y Servicios Gubernamentales adscrita a la Secretaría General de Gobierno, la facultad de representar 
legalmente al Gobierno del estado; y en términos del artículo 2, numeral 2, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas, que establece lo siguiente: 
Artículo 2. 
2. El Ejecutivo podrá delegar su representación, mediante Acuerdo Gubernamental, a favor de los servidores públicos del 
Estado que estime conveniente. Así mismo, el Ejecutivo podrá otorgar su representación para asuntos que se requieran, 
fuera o dentro del Estado a personas que no tengan el carácter de servidores públicos estatales, con la forma más amplia 
que estime el Ejecutivo, mediante el instrumento jurídico correspondiente. 
2 Artículo 4. […]. 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario.  
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. (...). 
4Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
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Mexicanos, así como en el diverso 3055 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, en términos del numeral 16 de la citada ley. 

Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, 

con apoyo en el artículo 2827 del referido Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, se habilitan los días y horas que se requieran 

para llevar a cabo las notificaciones de este acuerdo. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 98 del Acuerdo General 8/2020, de 

veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, intégrese al expediente, para que surta efectos legales, la 

impresión de la evidencia criptográfica de este acuerdo. 

Notifíquese.  Por lista.  

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

LATF/EGPR 

 
5 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia 
oficial. 
6 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones 
del Código Federal de Procedimientos Civiles.  
7Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando 
cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
8 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro 
Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan 
firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 179452 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JUAN LUIS GONZALEZ ALCANTARA CARRANCA Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP GOCJ490819HDFNRN05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001a51 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/12/2022T20:59:03Z / 15/12/2022T14:59:03-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
83 da 21 c6 6b 24 ba b5 ae 94 71 d8 24 8b e6 35 3d 7f 0b b5 22 86 9a 72 8e a4 5c ba 76 e6 e3 33 52 4b aa c2 65 ea 67 a1 91 c8 4e d2 13 
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a8 3a 35 78 d9 d7 bc 71 95 82 5c a1 9c 48 6d 23 ea 9e e0 6c d9 31 9a 5f 3f 65 65 c7 56 52 7b a4 25 a9 8c 9b fe 73 86 6f 72 a6 98 35 b3 
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a7 fe 7d 0b 7a 86 0c bb 5f 59 b9 d1 31 f3 31 7f 09 43 ff 76 1b ca dd 75 42 ce 72 e9 79 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/12/2022T20:59:04Z / 15/12/2022T14:59:04-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001a51 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/12/2022T20:59:03Z / 15/12/2022T14:59:03-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5341351 
Datos estampillados 15253EF30EAF766383EB3DE0AB4BABAA9574F0177A24C282173486BFE44C1801 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/12/2022T17:50:42Z / 15/12/2022T11:50:42-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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fb 37 b4 98 9d 17 e6 fb 43 6a f9 38 3a e4 ab 3f b5 dc 86 77 d0 a6 b4 65 f6 dc bd 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/12/2022T17:50:42Z / 15/12/2022T11:50:42-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 15/12/2022T17:50:42Z / 15/12/2022T11:50:42-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5339771 
Datos estampillados AA7955F3CFC006FCC16913A8DBEECB87125F2396C725F46298ABD44DB7F5D777 

 

 
 
 
 
 




